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PRIMERAS CASAS DONDE SE REUNIAN LOS SEÑORES CAPITULARES. 

RESIDENCIA DE LOS GOBERNADORES. 

En los primeros días de la Villa de La Habana, después de ha-

ber sido trasladada al lugar que hoy ocupa, los señores capitula-

res no tenían case propia para celebrar sus sesiones, sino que 

utilizaban algunos de los bohíos que servían de residencia al 

Goberna dor. 

Sobre éstos encontramos algunas referencias en las Actas Capi-

tulares. Así , vemos que en el cabildo de 19 de abril de 1566 se 

acordó el arreglo y reparación de 

las casas de tabla y guano las cuales son de Su Ma-
gestad é sirvieron de apocento á Diego Mazariegos 
en tiempo de su gobernación é que en todas las par-
tes de las Indias hay casas de Su Magestad en que 
se aposenta los gobernadores que Su Magestad envía 
a gobernar las dichas gobernaciones y estas dichas 
casas están diputadas para el dicho efecto en el 

entretanto que la fortaleza que por mandato de Su 
Magestad se hace se pone en defensa é las dichas 
casas tendrán necesidad de algún reparo para que 
estén siempre en pie é sirvan a lo susodicho é por 
no tener Su Magestad en esta villa patrimonio ni 
hacienda real pera la gastar en reparos acordaron é 
mandaron que los maravedís é pesos de oro que se 
han gastado en reparo de las dichas casas desde el 
día que el Señor Gobernador García Osorio entró en 
el é lo que se gastare de aquí en lo adelante se 
gaste y pague de condenaciones aplicadas a gastos 
de justicia con cuenta y razón de lo que en ello se 
g a s t a r e . . . . 

También existen en los documentos conservados en el Archivo de 

Indias referencias a las casas en que vivían los gobernadores y 
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se utilizaban al mismo tiempo como Casa de Cabildo. En comunica-

ción al Rey del gobernador Pedro Valdés, de 22 de diciembre de 

1602, dice aquél ( 1 ) : 

Anssimismo Han Hecho sentimiento - las Casas 
de Cabildo en q . Viven los Gouernadores por qua-
tro o finco parte por ser de terado y trasvenir-
se con las muchas aguas y Habiéndolas Visto el 
Ayuntamiento - y los Alarifes de la Ciudad Con 
acuerdo de todos - se an comenzado a Reparar por-
que no se Cayessen. . . 

Las casas del Cabildo desaparecieron cuando en 1559, se formó 

nueva Plaza de la V i l la . Entonces, como refiere Evelio Govantes(2), 

al demolerse las casas capitulares comenzaron los 
cabildos a celebrarse en casas alquiladas a Juan 
de Ta la vera, a Juan Bautista de Rojas, a Isabel 
Nieto y a Francisco Acevedo, viuda del contador 
Moncaya, o en la morada de Juan Recio o en la 
Aduana o en el Castillo de la Fuerza. Estas no 
fueron las únicas peregrinaciones de los capitu-
lares, que ya en otros tiempos tuvieron la cos-
tumbre de reunirse en la casa del Gobernador o 
de su Teniente, o en la Cárcel o en la vivienda 
del capitular que se encontrase enfermo, peregri-
nación que se repitió a fines del siglo X V I I I . 

Después de construida en 1557 la Casa de Aduanas, edificio de 

70 pies y de 2 pisos - uno bajo para almacén, oficina y zaguán, y 

el superior para residencia de los oficiales reales - el goberna-

dor Carreño decidió ocupar este piso^. 

No podía esperarse - dice la historiadora 
Wright, basándose en los documentos del Archivó 
de Indias (3) - que el Gobernador viviera en un 
bohío, habiendo morada tan cómoda como el piso 
alto de la Aduana destinada para un oficial re-
a l . Antes de diciembre de 1577, el gobernador 
Carreño había decidido construir una casa enci-
ma de la Fuerza. Expuso al Rey que este piso al-
to era necesario para dormitorio de la guarni-
ción y su capitán, y como almacén donde conser-
var secas la pólvora y armas. La misma Fuerza 
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era demasiado húmeda para los hombres y las muni-
ciones. Además, este piso superior se podría cons-
truir de manera que defraudara la curiosidad de 
cualquier enemigo que se presentase en La Cabana. 
La verdad era cue Carreño se proponía ocupar el 
piso proyectado, para residencia suya, en lugar del 
bohío que él vivía como lo habían vivido sus pre-
decesores. Carreño deseaba destruir este bohío con 
otros que hablan sido expropiados veinte años antes 
para que "La Plaza de Armas quede formada y hecha 
como conviene estar " . Carreño trabajó arduamente en 
el piso superior de La Fuerza y tomo la determina-
ción de mudarse a l l í , a pesar de las protestas de 
los oficiales reales de que la estructura que había 
añadido sería un gran peligro si la fortaleza fuere 
atacada. En julio de 1578 escribió al Rey: "Yo he 
hecho una casa que toma todo el lienjo que está en-
tre un caballero y otro que tienen sesenta y cinco 
pies de cumplido y dieciseis de ancho con un terra-
do encima y con cuatro ventanas sobre el puerto pa-
ra que sirvan de troneras si fuere menester . . . " 

Carreño sin embargo no concluyó este "casa" encima de la Fuerza 

n i , por consiguiente, llegó a ocuparla a pesar de desearlo tanto. 

Sn cuanto al Cabildo, supone la mencionada historiadora (4 ) 

que por esta época "se reunía una vez a la semana, probablemente 

los viernes, en el piso bajo de la nueva casa de Aduanas". 

Después de construido el castillo de La Fuerza, los gobernado-

res lo utilizaron como residencia, aunque también algunos vivieron, 

según afirma certeramente Evelio Govantes ( 5 ) , 

en las casas capitulares de la Plaza de San Fran-
cisco - contra la voluntad de éste - en la de do-
ña Inés de Acosta, en la del coronel don Bernardo 
Ramírez, que abandonó en seguida el gobernador Ca> 
bello, por encontrarla "improporcionable y llena 
de habitantes rústicos", y en la de don Santiago 
de Castro Ferrer, en la Plaza del Mercado, que 
ocupó el capitán general don Luis de las Casas, 
desde el 21 de junio de 1790 a 15 de julio del 
propio año, que se trasladó al actual Palacio Mu-
nicipal , todavía sin terminar en esa fecha. 

Muy anteriormente, según refiere el historiador José Manuel de 
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Ximeno, en trabajo titulado Casas Capitulares de La Habana, de los 

siglos XVI y XVII publicado en la edición de agosto de 1939 de la 

revista Arquitectura de esta capital: 

Las Ordenanzas de Alonso de Cáceres prescribían 
que todos los viernes a las ocho de la mañana se 
juntase el Cabildo en sus casas propias y permane-
ciese reunido por lo menos una hora, aunque nada 
tuviese que tratar; pero era La Habana tan "pobre 
que aun para hacer casas de cavildo y arca" no ha-
bía "de poderlo hacer" . Salvo el cabildo de diez 
de diciembre de mil quinientos setenta y cuatro, 
reunido en la morada de don Diego de Soto, por en-
contrarse éste enfenno, todos los demás se celebra-
ron en la casa del Gobernador, hasta mil quinientos 
ochenta y dos que desapareció esta construcción pa-
ra hacer la plaza de Armas del Castillo de la Fuer-
za . 

Con este motivo se alquilaron unas casas del Te-
sorero Juan Bautista de Rojas, en las cuales ya es-
taban instalados los capitulares el diez de noviem-
bre del mil quinientos ochenta y cuatro, subarren-
dando a su vez determinadas posesiones 8 los escri-
banos de la Villa para ayudarse en el precio del 
arrendamiento. Los primeros escribanos que pusieron 
"el cajón de sus papeles en la audiencia" fueron 
Gerónimo Vázquez, Juan Bautista Borroto y Francisco 
del Poyo. Antes de instalarse en las casas del te-
sorero Rojas parece que el Cabildo funcionó en las 
de Juan de Talabera que cobraba una renta de veinte 
ducados anuales. 

El veinticuatro de octubre de mil quinientos 
ochenta y siete, se leyó una Real Cédula disponien-
do que se hiciesen o tomasen casas para cabildos, 
cárceles y pescadería. Se pensó entonces en adqui-
rir las del Tesorero Rojas, ocupadas ya por los ca-

' pitulares y con este propósito fueron tasadas por 
Caloña, comprándolas la Villa en cuarenta mil seis-
cientos treinta y ocho reales, pero necesitándolas 
los oficiales de las galeras para almacenes "se sa-
có de ellas el archivo y papeles e asientos e mesas 
por no haber casas propias donde ponerlo se puso en 

las casas de Isabel Nieto donde así mismo se pasó Su 
Merced del Gobernador", ajustándose un alquiler de 
cincuenta pesos al año. En esta casa se celebraron 
los Cabildos de veintitrés de septiembre y quince y 
dieciocho de noviembre de mil quinientos ochenta y 
ocho. En la Aduana se reunió el de cinco de octubre 
del propio año. 



En mil quinientos ochenta y nueve y mil qui-
nientos noventa, tuvieron lugar en el Castillo 
de la Fuerza los siguientes cabildos: siete de 
febrero, treinta y uno de mayo, seis y veinti-
trés de junio, catorce de julio , veinticinco de 
agosto, cinco, quince y veintidós de septiembre 
veinte y veintitrés de octubre y primero de di-
ciembre, primero y diez de enero, cinco, siete 
veintiuno de mayo, veintiséis de julio , veinti-
séis de agosto y tres de septiembre. 

La Real Cédula de Madrid de treinta y uno de 
diciembre del mil quinientos ochenta y nueve, 
leída el tres de noviembre del siguiente año, 
insistía en la necesidad de que se hiciesen en 
la Villa casas de cabildo, carnicería, pescade-
ría y cárcel; pero como de momento no era posi-
ble levantar estas construcciones, indicaba el 
Rey que se dejasen donde estaban la pescadería 
y carnicería y se señalasen casas de Cabildo y 
cárcel en la parte y lugar más cómodo. 

Por razones hasta ahora ignoradas, se reu-
nieron en la morada del regidor Juan Recio los 
cabildos de once, veintitrés y veinticinco de 
noviembre de mil quinientos noventa. Seis años 
después, al indicar el gobernador Maldonado la 
necesidad de construir nueva cárcel por ser la 
existente tan mal8 que no cabían en ella vein-
te presos, señalaba para levantarla un sitio 
que fué de Catalina Sánchez frente a las Casas 
Capitulares. Estas casas eran de Francisca de 
Acebedo, viuda del contador Francisco de Mon-
eaya, la cual en doce de septiembre de mil qui-
nientos noventa y siete, reclamaba el "importe 
del postrer tercio de las casas que le tomaron 
para el cabildo y que se había cumplido por San 
Juan" . Servían de residencia ai gobernador Mal-
donado desde mil quinientos noventa y cinco, 
siendo probable que en esta fecha las ocupase 
también el Cabildo, sin que pueda señalarse el 
año en que fueron adquiridas por la ciudad. 

Las casas de doña Francisca de Acebedo es-
taban situadas en los alrededores de la plaza 
señalada en cuatro de abril de mil quinientos 
ochenta y siete, la cual en el transcurso del 
tiempo se llamó de San Francisco por dar a 
ella el frente del convento de este nombre. 

Era uns pobre construcción de tierra de dos 
pisos y azote® con un gran balcón de madera 
en la segunda planta y un bohío que servía 
de caballerizas al Gobernador, demolido en mil 
seiscientos cincuenta y cinco, conjuntamente 
"con algunas indecencias que en él conservaban 
































